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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno, por 
instrucciones del Ing. Silvano 
Aureoles Conejo (entonces 
Gobernador del Estado), 
remite a esta Soberanía el Sexto 
Informe del estado que guarda la 
Administración Pública Estatal.
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Estados Unidos Mexicanos

Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo

Dependencia: Secretaría de Gobierno.

No. de oficio: SG-13582021.

Asunto: Se remite Sexto Informe de 
Gobierno del Estado de Michoacán.

2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México.

Morelia, Michoacán, a 27 de septiembre del año 2021.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
de la LXXV Legislatura del 
H. Congreso del Estado.
Presente.

Con fundamento en los artículos 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 17 fracción II y 19 fracción LIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por instrucción del Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 60 fracción X 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, remito a esa Honorable 
Asamblea, en original y medio electrónico, el Sexto Informe de Gobierno que guarda la Administración Pública 
Estatal 2015-2021, para que sea sometido a análisis del Congreso del Estado.

Así mismo, le reitero la disposición de este Poder Ejecutivo para que los titulares de las dependencias 
de la Administración Pública Estatal Centralizada y Administración Pública Paraestatal comparezcan, de 
considerarlo oportuno, ante esa Soberanía, para la glosa correspondiente.

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar al presente, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Lic. Armando Hurtado Arévalo
Secretario de Gobierno
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www.congresomich.gob.mx


